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Tipo de Proceso: Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada la subsane en los siguientes aspectos: 
  

1. Las pretensión quinta se encuentran indebidamente acumulada (CGP, art. 
88), pues para que proceda la acumulación objetiva de pretensiones (el 
demandante en una misma demanda acumula varias pretensiones contra el 
demandado), es obligatorio que todas puedan tramitarse por el mismo 
procedimiento. Como la parte demandante inicia proceso de restitución de 
inmueble arrendado, bien parece que no se pueden tramitar todas por la 
misma cuerda procesal, pues la pretensión aludida debe ser reclamada a 
través del respectivo proceso declarativo y/o ejecutivo, lo que causa su 
incorrecta acumulación.  Por eso, se debe excluir dicha pretensión. 

 
Como lo estatuye el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, de la subsanación es innecesario 

acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


